
ALCALDÍA DE
SANTIAGO DE CAu
SECRETARÍA DE  EDUCAClÓN

4143.0.13.  é54 l O
Santiago de Cali, de septiembre  de 2015

\1l£*o  Sffi-Q
po{íi pjtjh`c*j     r

Señores
ALBERTO ATEHORTUA RICO
REPRESENTANTE LEGAL
INSTITUTO TECNICO  IMFEG  LTDA
CALLE 22  NORTE  NO 5N_22/24
Cali

NOTIFICACION  POR AVISO  DE  LA RESOLUCION  4143,0,21,1163  FEBRERO 4
DEL 2015-ART69 LEY 1437 DE 2011.

Cordial Saludo,
En    cumplim¡ento  a  lo  establecido  en  el  ariículo  69  de  la  ley  1437  de  2011,  teniendo  en
cuenta que han pasado c'inco (5) días contados a partir del envío de la citación NO oficio 543
DE  SEPTIEMBRE  10  DE  2015  y  que  el    mensajero  interno  de  la  SEM  informa  que  el
establecimiento   educativo   no   funciona   en   esta   direcci6n       para   la   correspondiente
notificación personal, este despacho procede a realizar la NOTIFICAClÓN  POR AVISO de
la   Resolución   No.4143,0,21,1163   DE      4   DE   FEBRERO   DEL   2015,   expedida   por   la
Secretaría de Educación de Santiago de Cali.

En  consideración  a  lo expuesto,  procede este  despacho a f¡jar el  presente  aviso,
con  copia  íntegra  del  acto  administrat¡vo  por el  término  de  (5)  cinco  días,  con  la
advertencia de que la notificac¡Ón se considerará surt¡da al finalizar el día siguiente
al  retiro del mismo.

sefija S¬}¬^nbG  2Ü de 2oi5.   se desfija uCJ\,!dAÁ   de 2oi5

Se adjunta copia de la   resolución  NO 4143,0,21,1163  FEBRERO 4 DE 2015.

Atentamente,

EDGAR JOSE
Secretar¡o de
ProyectÓ:  D¡ana  Carolína ardo Zapata - Ha
Elaboró:  Stephany Johana Tarazona  Barbetti
Revlsó' Francisned Echeverry Á'varez  -Cot lnspecc¡ón  y Vig,Ianc¡

Centro Adm¡nistrativo  Mun¡cipal CAM Torre Alcaldi'a  Piso OS

Teléfono: 64412OO   Fax 6441200
www.cal¡.gov.co.
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LUCION   No.  4143.  0.  21.

"POR MED'O  DE LA CUAL SE   CANCELA LA LICENCIA DE  FUNCIONAMIENTO Y EL

REGISTRO DE LOS   PROGRAMAS  A LA INSTITUCIÓN DE EDUCAClÓN  PARA EL
TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO"

LA  SECRETARÍA  DE   EDUCACIÓN   DEL  MUNICIPIO   DE    CALl,  en     ejercicio  de     siis
facultades   legales,  y en   especial  las confer¡das  por la  Ley  115 de  1994,  el  Decreto 4904

Chavez Gallego identificado con cedu'a No| 94.495.310.

Que en el  informe de visita de control de' mes de septiembre de 2014 se encontró que el
establecimiento  lNSTITUTO  DE  FORMACION  EMPRESARIAL  PARA  LA  CREATIVIDAD
E    INNOVACION    S.A.S.    no   funciona   en    la    direcc¡ón    autorizada    en    'a    l¡cencia    de
func¡onamiento.

Que  una  vez  vermcados  los  archivos  de  esta  dependencia  se  constató  que  no  existe
registro  alguno  en  el  s¡stema  SAC  de  solicitud  de  cambio  de  sede  o  información  sobre
cierre del establec¡miento,

Que de confomidad con el   Parágrafo del numeral 2.4 del  Capítulo  ll  del  Decreto 4904 de
2009,  si  transcurridos  dos  (2)  años  contados  a  partir  de  la  exped'ición  de  la  Licencia  de
Func¡onamiento,  Ia  lnstitución  no  hubiere  inic¡ado  actividades  académicas  se  procederá a
su cancelación.
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"POR MEDIO  DE  LA CUAL SE   CANCELA LA LICENC'A DE FUNCIONAMIENTO Y EL

REGISTRO DE LOS   PROGRAMAS  A LA INSTITUCIÓN  DE EDUCAClÓN  PARA EL
TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO"

Que  la  secretaria  otorgó   reg¡stro  de  unos  programas   la  lnst¡tución  de  Educación  para el
Trabajo     y     eI      Desarro'lo     Humano     denominado     lNSTITUTO      DE      FORMACION
EMPRESARIAL PARA LA CREATIVIDAD  E  INNOVACION  S.A.S  los cuales se  relacionan
a continuación.

ADMINISTRACIÓN  O SUPERVISION  DE COMERC'O AL
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ASISTENTE CONTABLE Y FINANCIERO 4143.2.2110432
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CONSTRUCCIONES CIVILES
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Que   revisados   los   archivos   que   reposan   en   esta   secretaria,   se   encontró   que   el
establecimiento  no  sol¡citó  mediante  el  Sistema  SAC  la  renovación  del  registro  de  los
programas los cuales perdieron v¡gencia e¡ 04 de diciembre de 2014a

Que en virtud de lo anterior esta secretaria,

RESUELVE:

la cual se otorgo Licencia de Funcionamiento al  lnstituto de E-ducac¡ón  para el

ARTICULO  PRIMERO:  Cancelar las  Resoluciones  Nos.  4143.2.21.541O  deI  Os  t
2009 y 4143.0.21.8294 deI 28 de agosto de 2012   expedidas por esta secretaria,
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Desarrollo  Humano denominado  lNSTITUTO  DE  FORMACION  EMPRÉSARIAL  PARA-LA
CREATIVIDAD  E INNOVACION  S.A.S

ART¡CULO SEGUNDO: Cancelar el reg'istro de los programas otorgados a la institu¢ión de
Educación    para   el   Trabajo   y   e'    Desarrollo    Humano   denominado    lNSTITuTO    DE
FORMACION     EMPRESARIAL     PARA     LA     CREATIVIDAD     E     INNOVACION     S.A.S
relacionados a continuación.

ADMINISTRAClÓN O SUPERVISIÓN  DE COMERCIO AL POR
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"POR MEDIO  DE LA CUAL SE   CANCELA LA LICENCIA DE  FUNCIONAMIENTO Y EL

REGISTRO DE LOS   PROGRAMAS  A LA INSTITUClÓN  DE EDUCAClÓN  PARA EL
TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO"

ARTÍCULO TERCERO.  Notifíquese  personalmente  al  representante  legal  de  la  institución
educativa conforme a lo establecido en la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO  CUARTO:  Conforme  con  lo  establec¡do  en  el  artículo  74  de  !a  ley  1437  de
2011,   contra   el   presente   acto   procederán   los   recursos   de   ley   los   cuales   deberán
interpo.nerse  por escrito  en  la  diligencia de  notificación  personal,  o dentro de  los  d¡ez  (10)
días  siguientes  a  ella,  o  a  la  notificación  por  aviso,  de  acuerdo  a  lo  establecido
artículo 76 de la misma ley

NOTIFIQUESE Y CÜMPLASE

Dada en Santiago de Cal¡ a los 4días del mes   ¢/gD¿,fc7

EDGAR
Secretari

Proyectó y ElaborÓ:    Mónica Marulanda  Molina-Técnico Administ
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